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Rad.: 076 2021 00158 

 

 

El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría. 
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del 
auto del 31 de enero de 2022. 
 
Se corrige el número de radiación señalado en el auto que ordenó seguir 
adelante la ejecución de 8 de septiembre de 2021, en el sentido que el 
correcto es 2021 00158. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-84 de 24 de mayo de 2022 
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